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CBSAS LUNAL VALd2ooZy 

Vu DEL DEXALTA MAZO LOGAL, 

ESCARGADO DL La INTENDE. ¿CUA DE COMPA. Las 

DE CLEMACA 

  

én ejercicio delas atribuciones que Je confioren las lieso 

luciones 159 y 2099 de 20 de noviewubre de 1967 y Á de seosticimre 

de 1970, respectiva.eoute, expedidas por el seíior Sup eriltendente 
de Cowpaulas, 

CONS iuiiia. 1007 

  

qUe cl sevor Lu seredia Crespo, en su calidod de derente 

y deosrescitante Legal de la sociedad "OIL CASO Cats" lia pre- 

seitado en este Despacho una solicitud en la que pide se adruebe 

el aumento de cajyital, la prórroga de plazo y reforoa de los Es= 
tatutos de la ciencionada compa la; 

uiB, ni efecto, na presentado tres co ias auténticas de la 

correspondieuto escritura pública otorgada el 22 de Octubre de - 

1970 ete el .fotario >ezundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vin 
timilla ¿ravo; 

  

ui la peórroga de plazo de duración de la Compa-fa se ha = 

lla facultada por el Decreto N* 244 expedido por la Coiisión Lee 
gislativa Peruanente el 13 de Yebrero de 1:70, publicado e1 el -= 

nencistro Oficial N2 385 de 6 de Xarzo del mis:izo alo, invocado ex 

vresamente en la solicitud de eprolación; 

GUE la referida escritura de auxsento de capital, prórroga «- 

de olazo y reforma de Ustatutos se ía celeonrado con observancia 

de la Ley y em acatanicito a lo resuelto en la Junta General Nxe 

traordinaria de Acoionmistas celevrada el 531 de ajosto de 11703y, 

¿UB el Devartanento de 1insjección ra ¿rescutado el d¿aiforme 

12 074-1IC-ZA del coal esarece que el amieito del cn ital social 

se naoructócado correeta outesj así como el que la Comouifa se en 

2 eotra al día o. el cuuplinieosto de sus olLli,o lezolos pa 
va coi do yuperititoide lola de Jo. o fas, 

  

  

  

Laa 
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1970 celebreda te el Voterio Je; 

: 311. Lv YTOy por + ecdio 

“eta  cacitel amu 

    de 
     

    

   

Cuencry dector ubón 
Cecrpalta "a ul cid. 
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VILAR AE 3 CES, con lo que el cajital asciorde a ochoc ontos 
cice amta ml s. cres dividido e: ociocio.tes citocuciuta acciones 
nominaVativas de udl sicres cada ulaz prorroga e: diez 2:08 el. - 

plazo de diración a martir del y de Julio de 10969 y rocosas los 

¿statutos en los térviicos consta ves e «dilo a escrito. 

  

  

Sir Wed 0d senor e istrador de la “ro Ledod del Can 

tó: Cureace ¡ruetia e ns siculertes all netis; 

    

< eserdt vc de oucento de ca iosl, ¿rórco- 

opel de Batatutos, de 22 de íctubre de 

ve_icfro ¡eronciídl a s corzo, de 
de Covoañidosj dediloodo ecos en 

poriooionos;z y, 
     

    

» 1970, y 
acuerdo ci .1ote 

ics copias ra.sóa 

  

ve. de da di.scrinción de la eco 

tivició1r de de sociedad Movil ab. do ue oy 
wMad de Cueca atte el ovovio segundo, dec - 

z el 2% (6 Julio de 124G e drscrita 
de vvlio del c2isi0 fu0y ca si 

c:ución, cl auneito de co si 
ade los detazivos cost: 

22 de Cotubre de 10703 ponle. do, así 1Lisiu0y 0 
de esca a otución, 

  o lá 
1          

    

AS LO       orécro e de 
tura de 

    

poto del Catón Cuore “do .0,; 

“Tavo, realice las 

Did sr dd guie el cta 

ca, dector uoén Vi 
si uieztes dilize.ciass 

      

a) 4nute il cazgen de la oia . escuitica de eimento 
de capital, orócro e de plazo y refor. de Dstoatvtios do 

la sociudad ".uotol Éres/o Cons", otorgada a.to uc 10 se .oLr ota 

rio el 22 de vot ice de 1470, qe aa sido a robada media te es. 

ta esoicición; debio o ¿oler e: las co vas vazéxn de coste parti 

cularjz yy 

b) Que al imegen de lí catriz de la escritura conssitutiva 

de esta Comna. fa, otorgada en esa ..otoría el 209 de Ju - 

nio de 1949, anove que in sido ayrobado medic:ite esta esolucioh 

cl eumesto de cajital, la wrórroya de plazo y la velnoma de Es 

tatutos consta te e lua escrit. ra de 22 de octubre du 190703 sen 

te do, así nismo, e: las copias razón del coplinierto de lo - 

dis uestos. 

        

  

  

      

      

HATO. Y ose cublique, por una sola vez, ou uno de los 

deriódicos de mayor cirenlación en dea ciudud de 

Cuenca el texto Ínteyro de la roferida esciibura de 22 de Cotu-= 

bro de 19760, la solicita de aprobación, esta eso lu ión y las 

razones qye acrediteu valerse precticado las iuseocipocio.os orde 

nadas. 

   

SUL. EDO con lo quo se ans ev esta liesolu - 

ción, vuelva el expedio ste Jesyacio»s 
eeaTU 

   

Cds Dado y ¿ivoada en la ¿duperiasendeo. cia de Com 

..o.
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patas, Cficina de Curnca, a vej 16 de diciu.bre de mil 

novecientos seteltas. 

ERRE A 
IL. TIENDA T Du SOLA AS Da VildauCa, 

B..CAÓRGADO e 

CIV/A 

Proveyó y Cirmó la desolución que antecede el seior doctor 

César Yoral Vázquez, ¿ntonderte de Compa las de Cuenca, 2monría 
Na do, es esta ciudad, a veizte y oc:o de Piciebre e 1 novecien 

a tos setentas» CERIASICO; / 

liiguel Díaz Cueva, 
SECIELA. TO DE Lá o. Lio)» Ulea 

DE CUA TaS, OLTCL -. DE CUL CA 

La presente Resolución,en junta de la escritura aprobada por élla,queda 

inscrita en el “egistro Mercantil con el N* 156,Se ha sentado la note 

correspondiente al margen de la inscripción M217 des citado Registro 

Mercantil de 1949 y se ha archivado copias de tales documentos (Resolu- 

ción y copia escrituraria),-Cuenca,a 29 de jembre de 1970.- El pe- 

e gletrador de la Propiedad: / , 

w Y Ln ema 
O . 

Nx Aun, 

    Certifico:Que al margen de kama z de la escritura de Reforma de Estatu 
tos y Aumento de capital otorgaía el 22 de octubre de 1970 en la Notaría 
a mi cargo,asi como en las copias conferidas, senté razón de haber dado Cum 
plimiento a los dispuesto a ko dipuesto en la Resolución que antecede. 
Cuenca, %0 de diciembre de 19'/0» : 

2 OGÍOZ 
“Nota:io 2 de Cue    
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